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NUESTRA CAMPAÑA
Saludam os cariñosam ente a toda la prensa de España y esperam os de 

ella una colaboración entusiasta y sincera para nuestra generosa cam ­
pana. Seriam os ingratos si no expresásem os la m ayor gratdud para el 
veterano y sim pático *Diario de Burgos», nuestro querido colega, que ha 
sabido recoger con la extensión que merece el grandioso acto de Asan’ 
blea de Ayuntam ientos celebrada en Salas de los Infantes el día 17 del 
corriente mes. Tanibien !a Prensa de M adrid tuvo para la Com isión que 
redenteinente estuvo en la C orte hidalga liospitabdad, recogiendo en 
sus CQlumn iS  el anhelo y d  sentir de todos lus M unicipios de España

Oifici.l y espinoso es el cam ino a .recorrer. A travesam os unos días 
iiiarto difíciles para la Patria. Üespues üe siete años de silencio y abs- 
tf.nción absoiuta, el pueblo español vive con la libeylad condicionada v 
care e.-de m ovim iento para rem over la conciencia ciudadana. Una cani 
paña que nê  esita de continua acción para que acabe de cristalizar en 

• •ía los li)s ám bitos de España, carece de. la eficiencia necesariíosi la c e n ­
sura em piezt a obstaculizar y ;a  porua trabas ai-pensam iento. .

Es noble y es altruistu Luda lab-,ir y entusiasm o que Sv ponga ai. ser- de em bargar d  tanto por ciento de los ingresos m unicipales*,Puede-tíinv 
, vicio de un idea!; .p er;> lo es más-cuando nace en un m o:¡;ento determi- bien recurrir a 1-a' responsabilidad persunal de l.os concejales. A  cualquie- 
do V a impulsos de una aspiración general y de justicia; cuando tiene ra de ellos quebeciirra creará im grave conflicto , pues en un,p y! otru

La Hacienda los ingresos y tiene que apelar a las dis-
posicione.s de la Dictadura en el orden económ ico. Una de esas d isposi­
ciones es ci 2 0  por 100  que se creó el año 1926 . C om o aquel Gobieruí^ 
veia cada día más difícil su situación política, tuvo m iedo de llevar a ia 
práctica la exacción de un im puesto que hoy es tan ilegal com o el dia 
que se dictó la disposición que lo creó. Sabia de antem ano que había 
de levantcr la protesta del pueblo. Q ued ó, pues, relegada al olvidtí se- 
mejaiit.- disposición.

Pero viene este G obierno y se encuentra con la necesidad apremian 
te de dinero.. T iene que recurrir a todos los medios q u t ya s,e encontió  
estabíecidos por la Dictadura. Y al m om ento se dan órdenes apreuTaiitt. 
a las D elegaciones de H acienda. Y e n to n a s  surgeyeí co,oflii ío-para Iti:- 
Ayuntam ientos, que no pueden hacer frente a esosq jdgos por dob cau­
sas po ierosas; per carecer de Consignación en Ig s , Presupuestos ,y por 
que representa en si una ilegalidad, si que está, en, vigor la L ey ,d e  
Contabilidad del Estado-de 1911. Y se,des p a le a  los Ayuntam ientos, 
no e! pago d>‘ una ariiialicHid. síito de cuatro, dándoseles com o plazo m á­
xim o cuatfo ií'im eslres.'U '('ontaf de! ."eguridt; del .ano actual.

La H aciend a'E-ene'mediüS-para realizar el cobro del 20, por lü 0 . i?ux -

caso se •coibeLmá 'una ilegalidad; una. infracción constitucional, pcirque 
este C ód igo  dice,-sf es que está en vigor, que las coutr.ibpGiones e im ­
puestos serán Viñados por las C ortes, ¿ i el E stad o,,com o . creador de 
las normas jurídicas, tiene ei deber de respetarlas v hacerlas respetar, 
desde el m om ento que su órgano ejecutor, que es t;j G obierno, infringe 
un precepto de la Ley fundam ental, ía norm a ju iid ica  que-da roía por 
aquel que está más obUgado a respetarla, y el ciudadano queda desliga­
do legalm ente de cumplir .un precepto que descansa en una ilegalidad, 

¡Ah! Pero  contra eso ya sabem os que está ja  fuerza del Poder o  el 
poder de la fuerza.. Estam os.en vísperas unas elecc.ioneíi generales; 
pero dada !a situación caóLi-'a de la política^ tenem os,la t-’fee,t(cia dt- que 
la vida de las futuras Cortas será efímera y no abfirdará los problemas 
económ icos [)ianteados. Si esto es asi, el cam ino que nos hem os trazado 
es el más recto y seguro. Unám onos todos los. M unicipios, que es todo 
el pueblo, y defendam os con valentía,y  constancia urna causa m-lile y 
justa, que si fracasa, es porque no tendrem os eí valor cívico de afrontarla 
con serenidad y entereza. Los pueblos que desconocen e! valor del sacri­
ficio son l.os que todavía sufren !a hum illación de la servidum bre y de 
la esclavitud. Ha llegado la hora de que. cada uno cumpla con su deber.

CONCLUSIONES

COMIO fundam ento el respelo de un precepto lega! elaborc-do por la so- 
beranía del pueblo, la únii-a soberanía qu<= no se puede discutir; cuami(> 
en la entraña de ese problema hay el seníim ieutí) y la convicción de 
una causa más justa y más fuerte que la voluntad del Poder.

«I.ADPINION DE CASTILLA» iiace por el mandato dei pueblo, por la ie- 
cisióíi de una Asamblea que repre.senta la máxima garantía de la co n ­
cien ia ciudadana. Ese acto del día 17 se- ha ido elaborando puco a po­
co, com o nacen y  se desenvuelven todos los m ovim ientos que tienen en 
si mismos la virtualidad, la razón de sn existencia.

E¡ primer deber nuestro es conseguir aiJÍrar ia voluntad de tod(,s ios 
M unicipios .1 quienes afecte esv vergonzoso 2 0  por lO O tteia Dic-tad-ara.
Después de realizada esta primera parte, es im prescindible encauzarlo 
por medio de otra Asamblea de más am plios horizontes que las celebra­
das en esta ciiulad. E n  ose grandioso com id o  que temirá por escenario 
una capital im portante, se detallarán las facetas que han de irradiar to ­
rrentes de luz para lU gar al coronam iento ile nuestra campaña.

El impuesto, para que sea ju sto , tiene que guardar proporción con la 
renta. Si 0) Estado, por necesidades aprem iantes de su vida económi-.a 
íuviera que duplicar, triplicar o quintuplicar la contribución de ía tie­
rra, la solución para los que la trabajan es entregársela para que sea el 
Estado el que la- exploto y pague el valor del trabajo . Hay en España 
más de tres mil pueblos de pinares que no tienen otro medio de vida 
(pie el de la explorMción f-iresta!. Para estos pueblos el problema es más 
angustioso y difícil que para aquellos táros que tienen en la agricultura 
')tra fuente d eiifg reso . Si se intensifica la explotación foresta), curremos 
el riesgo de dar pronto al traste con esa riqueza, que una vez aniquilada
proJiiciria  una corriente de em igración extraordinaria que llevaría siete aprobadas ea  la A sam blea de Ayuntam ientos celeb rad a  en S a la s  de ios 
m iiloites de españoles a tierras extrañas. Si no se inUmsifica la explota- In fan tes el 37 de Agosto, 
ció 1, esc 2 0  por 100 tiene que recaer sobre los beneficios de los vecinos,
1') cual haría im posible la vida de los mismos y también tendrían que 
e iiigrar. Este es el problema planteado a la econom ía española por una 
disposición ilegal.

L i  Dictadura, en su afán de rem overlo t(jdo, de reform arlo todo, se 
lanzó fi realizar obras y proye-ños muy superiores a nuestra capacidad 
econó nica. Crcv^eron aquellos hom bres que la prosperidad de un pueblo 
Consiste en reforzar los ingresos y en realizar em préstitos .cuantiosos.
La bola de nieve iba tuínando proporciones aterradoras. Para engañar 
al pueblo i learon un procedim iento absurdo \’ peregrino. Después de 
elevar los Presupuestos a cerca de tres mil quinientos millones de pese­
tas, crearon otro Presupuesto extraordinario a base de em préstitos a pa­
gar en corto plazo. Pero com o esto no era suficiente para las obras que 
re ilizaban. tuvieron que "eciirrir a la creación de ca jas especiales, com o 
la del ( Consejo superior de Ferrocarriles y otras de menos im portancia, 
transform ándose el i^resupuesto español en una especie de casa d eb an  
ca d ’ cuarenta ventanillas, de las las cuales una sola es de ingresos y las 
de nás de pagos.

por este proce hm iento la banca internacional se dió pronto cuenta de 
realizar un fantástico negocio con nuestra divisa nacional Y la moneda 
e npezó a sentir las oscilaciones de tal desburajuste económ ico. Y los 
agiotistas fueron tem plando poco a poco para que la presa no se les fue- 
r i de las manos. C ayó la Dictadura, pero com o el mal estaba va hecho 
y el G obierno que le sucedió r.o quería ir a la normalidad rápidamente, 
los negociantes d é la  moneda siguieron tem plando, hasta conseguir que 
la peseta valga hoy cincuenta y cinco céntim os.

1. Dirigir telegramas de protesta a los señores presidentes del 
(Consejo de Ministros y niínistro de la (lobernación y Hacienda, pidien­
do la derogación deí impuesto de la Dictadura'

2. " Nombranuento de una Comisión que redacte los Estatutos de una 
entidad que prosiga la campaña hasta conseguir !a formación de un 
núcleo poderoso de opinión para que lUvS futuras Cortes anulen la 
disposición ilegal. De este Comité forman parte el ilustre oatedrátic*» 
y alcalde de Burgos don Eloy -García de Quevedo, como presidente, el 
alcalde y secretario de Salas de los Infantes; don Francisco de Migutl. 
por la provincia de Soria; don Francisco (iallo, alcalde de Covarrubias. 
por el distrito de Lerma; don Antonio Iglesias Garcés, secretario de* 
Sedaño; don Rufino Gutiérrez, alcalde de Belorado, y el alcalde de 
Aranda de Duero don Francisco Blav.

3. " Creación del semanario “LA OPINION DE CASTILLA^ que 
defienda y propague la campaña. Para el sostenimiento del periódico, 
que si es preciso llegará a ser diario, cada Ayuntamiento pagará DOS 
pesetas mensuales destinándose una parte para los gastos de propa­
ganda por los distritos de España a quienes afecte el problema del 20 
por 100. Para simplificar el trabajo se encargarán los Ayuntamientos 
de cabeza de partido de la recaudación de la cuota de las Corporacio- 
de su distrito, las cuales se abonarán por trimestres.

4. "" Una vez redactados y aprobados los Estatutos por el Comité, ^e 
publicará en nuestro periódico y se convocará una Asamblea magna en 
la ciudad de Burgos.

5. ” Telegrafiar a la prensa de Madrid dando cuenta deí grandioso 
acto.

í;I
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LA ÜI'INION DE CASTILLA

Asamblea de Ayuntamientos en Salas de los Infantes

Nuestro querido colega «-El Dia­
rio de Burgosi> relata  la  Asam­
blea de la  siguiente form a.

El acto de día 17
En la convocatoria de la Asamblea 

celebrada ei I7 de este mes en .Salas 
de los infantes, decía la Comisión: 
«Los puntos que que se discutirán en 
tal Asamblea y la conducta a seguir 
])ara lo sucesivo, obliga a encarecer 
la más puntual asistencia a todos los 
invitados, rogando a los Ayunta­
mientos que con dos días de antici- 
[)ación comuniquen la adhesión o 
asistencia a la Asami)lea, así como 
el nombre del comisionado que ven­
ga. La unión de todos los Ayunta­
mientos en esta hermosa cruzada que 
hemos empezado es la mas firme ga­
rantía de que el triunfo será nuestro 
en fecha no lejana. Por el contrario, 
si permanecemos indiferentes y nos 
cruzamos de brazos en espera de que 
las promesas del Gobierno se cum­
plan, fatalmente se legalizará ese 20 
jjor 1003'- los Ayuntamientos tendrán 
que soportar para siempre un im­
puesto injusto, abusivo y de origen 
ilegal».

Dos días antes de la Asamblea, 
empezó a recibir la Comisión adhe­
siones de la mayoría de los Ayunta­
mientos de las provincias de Burgos 
y Soria, y de las cabezas de partido 
de Segovia y Cuenca. Ha sido una 
equivocación la fecha de la convoca­
toria. dado el atraso de las faenas del 
campo en el presente año. Quince 
días después y el número de asam­
bleístas presentes hubiera sido mu­
cho mayor aunque el acto hubiera te­
nido que celebrarse en la plaza por 
carecer de local adecuado para tanta 
concurrencia. No obstante, ei triunfo 
de la Asamblea ha sido definitivo, lo 
cual prueba que el pueblo sabe res­
ponder cuando sus [Problemas sej)lan- 
tean con claridad y hay homlires sin­
ceros que se ponen al frente del mo­
vimiento para hacer patente la pro­
testa.

Empieza el acto
A (as once de la mañana se cons­

tituye le m('sa <le la Asamblea, bajo 
la presidencia del alcalde de esta ciu­
dad don Narciso (iárale. al c{ue acom­
pañan el secretario de la Asamblea, 
el ilustre abogado fion Antonio Igle­
sias fiarcés y el Ayuntamiento pleno 
<l.' ciudad. Acto seguido empieza 
l:i [iresenlación de las credenciales 
de los delegados asistentes, que dura 
cerca de una hora. A medida que 
avanza el tienqio el salón sigue lle­
nándose de asambleístas y de j)crso- 
naliilades de la localidad. El entusias­
mo ({ue se respira v e! aml>iente que 
reina por la gran concurrencia de de­
legados. indica la importancia del mo­
vimiento y la trascendencia que ten­
drá la Asamblea. Ha\’’ muchos Ayun­
tamientos que han enviado más de 
un delegado, aproximándose éstos a 
la cifra de doscientos. Antes de abrir­
se la Asamblea se acercan muchos 
delegados para indicar (|ue en mu­
chos Ayuntamientos no se han reci­

bido las invitaciones, por lo <iue re­
sultada ausencia de la mayoría de 
invitados.

El señor Gárate se levanta a ha­
blar y pronuncia breves sencillas 
palabras para saludcir a la Asamblea 
en nombre de la ciudad y del Ayun­
tamiento, la gran concurrencia de 
asistentes y ensalzando la im[)ortan- 
cia del acto y la trascendencia que ha 
de tenerpara ulteriores campañas <(ue 
tiendan a levantar y sostener el es­
píritu (le protesta contra un ini])uesto 
ilegal. Al terminar se oyen ai)lausos 
y éstos se rej)roducen con una ova­
ción al leerse un telegrama del pre­
sidente del Ayuntamiento de Burgos 
que dice; «Hago votos feliz éxito 
Asamblea; ruégole salude alcaldes 
reunidos a quienes ofrezco incondi­
cional cooperación logro justos de­
seos, Quevedo, alcalde de Burgos». 
Im ovación se reproduce con los 
telegramas entusiastas del alcalde 
de Belorado. don Rufino Gutiérrez; 
el de Kiaza. Agreda, Pradoluengo, 
Nedina de Pomar, Santa Cruz del 
Valle, Villagaüjo.

Después se leen los nombres de ios 
Ayuntamientos adheridos, los cuales 
suman en unión de los asistentes, 
doscientos cincuenta y seis.

La presidencia concede la palabra 
al secretario de este Avuntamiento. 
a cuya constancia y entusiasmo se de­
be el movimiento, justamente com­
partido con don Narciso Gárate, al­
calde meritísimo y activo. El orador 
hace historia del movimiento y de 
los trabajos realizados para llegar a 
esta Asamblea, de la cual es posible 
que salga un resurgimiento de Cas­
tilla en defensa de sus intereses. Di­
ce que la Comisión nombrada en la 
Asamblea del día 8 de Junio encon­
tró en la Prensa de Madrid fervientes 
deseos en pro de esta cruzada, escu­
chando de labios del señor ministro 
de Hacienda gratas promesas para 
resolver en las Cortes este i)roblema. 
Aplaude las frases sinceras ([ue escu­
chó la Comisión, del st'ñor ministro 
(le la Gobernación, quien dijo que la 
causa ([Lie se persigue es justa y que 
el (itobierno la resolverá favorable- 
iiK'nb̂  (l(:‘iUro d(d círculo de sus atri­
buciones.

Xi el ministro ni el subsecretario 
(!(' Hacienda --alirm a-- supieron dar 
a la CAmisión una contestación cate­
górica porque para escudarse en la 
l)etición de que se derogara la dispo­
sición de la Dictadura, alirmaron que 
eso no se podía hacer por no estar 
dentro de las atribucioiu's del Gobier­
no. ya que lo prohiln  ̂ la Le\’ de Con­
tabilidad del Estado. ¿Cómo es posible 
admitir tan peiTgrina teoría si la l.cyv 
(le Contabilidad es de 191 I y el de­
creto restableciendo (d 20 por 100 Ílk; 
dictado en el año 1926, ya (pie [)or 
virtud de la Ley de su])resión del im­
puesto (le consumos fué suprimido 
ese 20 [)or 100? Esto’ demuestra (¡ue 
en las alturas se desconocen nues­
tros i)roblemas y (pie las Cortes le­
galizarán la ilegalidad si esta campa­
ña la (lejamos abandonada. Ataca a

los políticos que pronto vendrán a pe­
dir el voto, y es preciso —dice— que 
les exijamos la necesidad de detener 
este grave problema, porque en suma 
lo que ahora se [indende es que ten­
gan mayoría republicanos o monár- 
(piicos. Termina diciendo (|ue lo más 
grave de ese 20 jjoi 100 es que grava 
lo mismo a los bienes de propios que 
a los comunales, por lo cual la A- 
samblga (l(“be manifestarse ])ara que 
no |)rosperé semejante atroijello. Se 
oyen muchos a[)lausos a! terminar el 
orador.

A continuación hace uso de la j)a- 
labra el señor Iglesias Garcós, secre­
tario del Ayuntamiento de Sedaño. 
Em[)ieza diciendo que es innegable la 
importancia de la })resente Asamblea 
porque de ella puede surgir un mo­
vimiento hermoso que dé al traste 
con el caciquismo, i.as Cortes futu­
ras. si es que las hay —dice— han 
de tener un carácter meramente polí­
tico y eso a nosotros no nos interesa. 
I.os problemas de hoy son meramen­
te económicos y a ellos debemos 
prestar todo nuestro entusiasmo, 
porque los políticos sólo desean que 
les hirvamos de escabel i)ara sus 
ambiciones y concupiscencias. Alude 
al Fomento Nacional de Cataluña, 
entidad de una influencia poderosa 
que inUn-viene en la junta de Valora­
ciones y Aranceles. En párrafos 
elocuentísimos dice que hay que ir 
a la formación de una entidad que 
ponga en movimiento a las provin­
cias afectadas por el 20 por 100 con el 
fih de que Castilla vigorice su perso­
nalidad y tenga en las Cortes repre­
sentantes del pueblo, aunque j>erte- 
nezcan a la clase de los que empuñan 
la esteva. El ora(ior fué muy ajilaudi- 
do al terminar su brillante elocuen­
te discurso.

vSe levanta a hablar don Francisco 
(le Miguel, representante del distrito 
de El Hurgo de Osma. y ])erteneciente 
al Ayuntamiento de .San Leonardo. 
E! señor de Miguel (‘s un hombre 
inteligente y activo y a su sola 
•voluntad se debe el movimiento de 
protesta iniciada en la ¡)rovincia de 
Soria. Ha trabajado con gran entu­
siasmo 3̂ ha demostrado rep(didas 
veces í|ue es un hombre indomable y 
una volunlad (!(•* hierro. Imiáendo 
colal)orado a('tivamentf‘ ron la ('omi­
sión de Salas de los infantes desde 
el primer momento de la campaña.

Em¡n(‘za diciendo (pie ellos están 
ya amenazados de embargo por la 
Dcb'gación de Soria, y que están 
dispuestos a seguir la campaña 'sin 
temor a los riesgos personales y eco­
nómicos, La coronación de esta cam- 
[>aña —afirma— debe ser la forma­
ción de un partido agro-forestal que 
desplace a los caciques que sólo van 
c las Cortes ])ara crearse una per­
sonalidad que no tienen. Contra esos 
hombres ([ue no re])resentan nuestra 
opinión y nuestros problemas debe­
mos luchar todos unidos.

Habla después ed representant(' de 
M(*rindad de Valdivielso. don Angel 
Ruiz. que abunda en los mismos ra­

zonamientos que los oradores ante­
riores. Don Francisco García, re 
presentante de C'ovaleda. menciona 
varios casos ocurridos en relación 
con el cobro del 20 ’por 100. señalan­
do el hecho concreto de que la Ha­
cienda retenga en su poder cantida­
des del Mun¡cij)io. alegando jiara ello 
que es a cuenta de las cantidades 
que tienen que j)agar del odioso im­
puesto que hoy se ataca

Después de hacer uso de la palabra 
otros delegados, rectifican l)revenien- 
te el secretario de Salas de los Infan­
tes 3' el de Sedaño, con el fin de 
concretar las conclusiones de la 
Asamblea. Redaetadas las mismas 
por aquél y sometidas a la aproba­
ción. son discutidos algunos puntos 
por varios asambleístas y  se aprueba 
por unanimidad las conclusiones que 
aparecen en primera plana de este 
semanario.

Telegramas enviados al Gobierno
«Presidente del Consejo de Minis­

tros.—Madrid.
Olebrada ayer Asamblea en Sa 

las de los Infantes con asistencia dos­
cientos cincuenta y seis Ayuntamien­
tos, solicitan vuecencia derogación 
veinte por ciento de propios, dispo­
sición ¡legal Dictadura que hace im­
posible vida Municipios.»

Ei mismo telegrama se envió al mi­
nistro de la Gobernación.

«Ministro de Hacienda.—Madrid.
«Celebrada ayer Asamblea en vía­

las de los infantes re})resentaiUes 
doscientos cincuenta y seis Ayunta­
mientos de Burgos, Soria y Segovin 
solicitan de vuencencia derogación 
impuesto veinte j)or ciento de pro­
pios. ordenando Delegaciones de Ha­
cienda suspensión i)rocedimientos de 
apreimos por ser acto de elemental 
Justicia. Presidente, Narciso (iánite.»

En el mismo sentido se dirigieron 
telegramas al «A O», «i.a Lil)ertad. 
«El Liberal». «Heraldo de Madrid». 
«Informaciones», «El Sol». «La Voz* 
y «El Debate».

Ayuntamientos asistentes a la 
Asamblea

Ages, don Victorino Gómez: Ar- 
lanzón. don Cíiyetano Barrio; Honto- 
mín. (ion Vicente Ortega: í.odoso. 
<ion Pedro Alonso de] Rio v josé 
Santibáñez; Palazuelos (le la Sieira. 
don Donato Miguel; Pedrosa Rio <1(“ 
Urbe!, don Tomás Ivío Barrio; Coline 
don .‘Cayetano Barrio; Rcviíla de! 
Campo, don (iaí'par Alvarez, don 
Germán laáva y don Sanios Alegre: 
vSalgüero de Juarros. don Eusebio 
Alegre Hernández; vSan'ta ('ruz de 
Juarros. don Martín Pineda Carran­
cho; Santovenia de Oca, don .Salus- 
tiano Velasco; .Saiduende. alcalde: 
Villalvilla (le Burgos, alcalde; Villa- 
sur (le Herreros, don Laureano Gar­
cía Lójiez; Villorobe, don Esteban de 
Pedro Benito.

Galarde, don Valentín Ruiz Arzo- 
sa; Salduendo. don Salustiano Wlas* 
co; Quintana del J ’idio. don Teófilo 
Monzón;, ('erratón de Juarros. don 
Te(>íilo Román García; Pineda de la
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Sierra, don Esteban de Pedro; Hinies- rudo, Almazán, Jaramillo de la Fueii- 
tra, don Cayetano Barrio; íVadoluen- te, Tardelcuende. Chércoles. Duruelo 
go. alcalde; Rábanos, don León Ha- de la Sierra, jaramillo Quemado, 
mos Gómezj Galbarros^ aical̂ de; Jii\- _ Aai^os. Vlllanueva Río Ucienia. í'e-. 
blacedo de-' Abajo, alcalde; X'illena.' ral iie Arlanza. Tordueles. 
alcalde; Mecerreyes. don Jacinto 
Alonso; don Benito AJonso Portal y 
don Aíartin Diez; Retuerta, don Pe­
dro López; Santiijáñez del \'a!. don 
Pascual Alamo; Manrbrilla deCaste- 
jou don Jerónimo Fuente Bombín;
Lirtalés de los Montes, don Aimel 
kuiz.
'  Covarrubias, don Francisco Gallo; 

don Isaac Jíomljín y don Zacarías 
Hortigüela; Canicosa (ic la Sierra, 
don Gorgonio Cuesta; Mirón, don Va­
lentín Jvuíz; .-Vrauzo de Miel.dfíu Flo- 
1 entino I-eica; Barbadillo de Herreros. 
don^Feli])e Velasco; Carazo, don An­
gel Bernabé; Cascajaia’s de la Sierra, 
don 1'rancisco Marijuán; CastVillo d(‘ 
la Reina, don Juiin Crespo; Casíro- 
vído. don Feliciano Castrillo; Haci­
nas, don José Gómez; Huerta de Rey, 
don Arsenio Rica; Alambrilla.s de i.a- 
ra, don Ciríaco Portugal; Monterru- 
láo de la Demanda, don Baibino Gu- 
tiénez; (¿inntanar de ¡a Siei'ra. don 
justo í^iscual; Rabanera del Pinar. 
iLqA Hanieii Eivdra; ,La Revilia. don 
Adriái] JRtrriuso.

, Riücabado (le la Sierra, don Jeróni­
mo Millan; San Miilá.n de J^ara. don 
Ensebio Juez;'Arauzo cíe Salce, don 
IToTentino Rica; Mirón, don Cayeta­
no; Barrios;-Santo Domingo de Siíos. 
don Bernardo Martínez; Tinieblas de 
la Siena, don Damián v don l^enito 
García; Vilvicstre del Pinar. D. Lean­
dro Martínez; Villorobe. don Ma­
tías Alonso: Mona.stf'rio de la Sierra, 
don-Pedro Esteban; Vizcainós, don 
Jiran Seba.stián y dop Alariano Gu­
tiérrez; PíniHa'dé los Bárrueco.s. don 
I edro Camarero; A'ülaespasa. don 
(til. Bernahé'y'do'n Julián Orcajo; Se­
daño, don Antonio Iglesias Gaixms;
ATiidivielsoi <lon Angej’'Ruiz.'’’ ^

-ALiíirigaL-deí Monte, dím Felipe 
Cantero; Dmtoles de Esgiieva. don 
Angel Ruiz; Cam[)olara. don Alatías 
Alonso; .San Aidrián de Juarros. don 
\ alentín iMiíz; Cañizares, don Felipe 
í .antera; Aramia, don A’̂ ictor Abad;

IvOs Ausines. Alfoz de Brida, Es­
calada, GTcdilla de Sedaño. Alasa, Or- 
bantíja del Castillo. í ‘esadas de Bur­
gos. PescjU'Ta de JA)ra. Quiutanalo- 
ma. Quintaiiilla Sol>resierra, Aloradi- 
lio de Scda'no. Sargentes de Lora. 
Tubilla del Agua, Valdelateja, Valle 
de Zamanzas. Riaza.

Pradoluengo. Aledina de Pomar, 
Valmaia. 'Lillagalijo, Barbadillo de] 
Pez, Pedro.sa de Rio Lrlu'l, El Royi’. 
Orbaneja Rio Pico. Tobes y Rahedo, 
Villambistia, Espinosa (U‘l Camino, 
Alerindad dt' Cuesta Lria y Juntas 
de;] Distrito. N'iliasilos, Moradilla de 
Sedaño, (.os Rábanos. Alambrilla de 
CástiXjón, Vallejera, Hayubas de 
Abajo, Bayubas de-AiiTÍi)a, Rel)oiiar. 
Pineda dc' la Sierra. Quintanavides, 
Pinilla (le Los Aloros, Puebla de Oca. 
Olvega. Cueva de Juarros. Cováleda. 
Cubillo (leí Campo, Cueva de Agreda, 
Bañuelos de Bureba. Carrascosa de 
la vSierrá. Tajueco.' Vdlár de Maya, 
Quintanapalla. Rábanos.
' Revilla del Campo, Muricl de ia 

Fuente. Vaíclemalnquc. Morón de Al­
mazán, vSotillo del Rincóiv, Bretún, 
Vaiílerrodilia, Aladrigal del Alonte. 
Ibrillos, Alect'rnyves.'' Casímjares de 
Bureba, La Revilla, I'ue'níelcési)ed, 
La Cuenca.'Mallona, Ubierna, Caree- 
do de Burgos. Yudes. Canicosa de ia 
Sierra. vSotoj>alacios, Raljanera del 
Pinar. Pancorbo. NavaU'.abailo. Fuen­
te-Pinilla. Murid \Pejo, .Santo Domin­
go de Silos, Castrillo del Val. Urrez, 
Urbel del Castrillo, Quintanaopio, 
Rucandio, Aguas Cándidas,' HueRa 
dé' Rey. ILdazudos dé la .Sierra, Tá- 
niñe, V'ilia y Tierra de Yangüas. 
Ages. Bascuñana, A'réo's; Víllafranca 
Alomes de Oca. Jbidrones dé Burelía. 
Redecilla del ('amino. l- êrJrosá -de 
Bureba.-San • Millan de l-.ara, Santa 
(á'Liz del Valle. Viiena. ViÜasur de 
Herreros, Barrios de Colina, Casiil- 
delgado.

Galai'd(‘, Hiniestra. San Adrián de 
luaiTos, Arlaiizóü: Hontomin, l’ine-

G.iihai ríís. don .Mateo (ionzález; 
Qumtanarruz. don A’’ie(-’nte Ortega; 
.Medida Av. [’omar. alcalde; Rublace- 
do de Abajo, don Mateo González;

A’iliar del Campo. Berlanga de Due­
ro. Es|)(‘ja de San Marcelino. Lodoso, 
Santa Cruz de Yangüas, Quintana 
del Ibdio. Purntfdura. Villalvilla de

vense amenazados. Salúdale.—Abra- 
ham T. Terrer».

Por cíirta. * • ’ X'
í-a Pucl}la (!<■ Arlanzón.—Fia'sne- 

ña.—Almazúl. (Soria).—Alontt'jo de 
Cebas. - Quintanas de Gormaz. — 
Velliza. (A'ailadolid) —Quintanalara. 
Monasterio de Rodilla.

Visado por la

dííRill; don León Ramos B iiriios. Cerrapjn de luarros. Riibla-
cedo de Abajo. Isar. Galbarros. La ■ 

'A| ‘̂\dlla.|^ife‘íjrekespí‘d. A^üídercas. , 
Los ÍCÍn;FiiWf Rtlrrtcís nrf()l(‘.sHlé Es^grreva'rSotFeígQtlo. A’Í- ■
mez; Saldu.ao. don Eusebiu_A'.ugiuyL.„.|jm-ue,v-o>-Cam])olara.
Regino Casalduero; Duruelo, don Jo- 
sí' García y Mauricio G.arcía; Casare-
jo. !). Juan de (L'aeia; Espeja de San 
Alarcelino. cbni Mai'tíji 0!'i]-jLie|f> y Ti- 
buÍTÍo Blanco; Éspejón. don Erancis- 
etl-B(mnat;'8 anta Alítria délas HoVás; 
don Ruperto AJartín; \Mdillo. don Ga- 
l)ricl Barrio y donĵ R̂gb-ô  Pérez; Ta­
blilla. don Pedro Pi;rez; .San Leonar­
do. don Francisco de Aligue!; Conda­
do de Valdivielsu. don .Angel Ruiz.

Ayuntamientos adherjdos
Alcalde de Burgos, señor García yo pago e.xígese ahora; adhesión 

<T '̂QLÍFmTo;CVuTm JEAran- Tsm imin1ci¡)io y cooperación deddi-
da (le Duero. \Tg‘ré(la.'Séflan().' Bc'lo-' ' da' defensa interés' Avuntamientos

Nuevas adhesiones.

l'elegramas. ^
Zújar.—«Granada, adhiérese peti- • 

eión- jusiísima abolidóii veliné |'>ór ’ 
•cieijto propios grave patrimo'i'íi<mnLir ■ 
nieij)al disposición dictadura». 5

Canarias. — Los Silos.—«Ruégole  ̂
haga llegar Presidente Asamblea ; 
Comité constituido pidiendo deraga-' 
eión impuesto veinte p(»r ciento so-j 
bré aprovechamicmtoS' iorestales cu-1 
yo pago

Falta de confianza

Comparaciones lastimosas
D(‘ cuando en cuando Ilegji a tm- 

sotros la inspección ocular dd Fisco.
Xo hay mutua confianza entiv IA- 

tado y pueblo. Se ve que ios llama­
dos nuestros representaiití's seal)ro- 
garan poderc's ejue no les eonícTÍ- 
mos (cxpliciiameiite.

Sehan valido siem])redel encasilla- 
do-y de ahí la desconfianza entre unos 
y otros. Los (jue pagamos, creemo.s 
qué con lo recaudado se podrían ha­
cer muchas más cosas de las que se 
hacen. Los llamados nuestros repre­
sentantes han creido siempie lo con­
trario: con lo (¡ue se recauda excasa- 
mente hay jxua atenciói] de personal

En vista de ello, hay entre los pn- 
meros quien trata de ocultar a las le­
yes finales riquezas y trabajo. (Tam­
bién por el trabajo .so paga). Sabedo- 
r(\slrs segundos de (juc así es, tie­
nen a su disposi'‘fón em[)lea(los con 
buen sireldo y comisión para iiue 
cuando les convenga , giijen las visi­
tas de insjiección. '■ e, •

Hay señores para mi njuy réspe-ta- 
-bles y a quienes aprecio,mucho, que 
comparan a estos empU'ados del Es­
tado con los agentes doáin señor ó 
emj>resa jiartiíSHla-r.-— *....— ........-

Esto, dicen, «sirve para estimular­
les al cumplimiento del deber». Lue­
go con un sueldo remunerador y sin 
un tanto por ciento en ia operación 
el deber ([ueda incumplido.

I’ara (jue cumplan, es necesario 
darles buen sueldo y .sobrada comi­
sión. Xo sucede así coir el empleado 
o agente de una (mqiresa o señor 
particular (jue trabaja a sueldo y co­
misión. Ese tiene muy escaso sueldo 
y reducido tanto por ciento en las 
notas de venta (de im uno a un cinco 
como máximunl. Hci de trabajar dia- 
riácnénte d̂  ocho' a'iüez h()ras| hii.de 
vsér‘educa((o. é inslrpido; ,¡v c|iÁntás 

después dC):̂  ?hár-
ía iihperfiné'nte cc)ñ'ün señor o s^ o - 
ra ha de macharse sin hacer nota en 
busca de otro cliente (jue le depare 
mejor acogida!. Todo lo contrario le 
sucede al empleado del ICstado; este 
va provisto (le credenciales para que 
se abran todas las puertas a la pri­
mer llamada, en tono imperativo or­
dena y manda; saca de donde no hay, 
y a pesar de las protestas del cliente 
para que no le haga la nota, se la (‘x- 
tiende. le deja el duplicado y sin reci­
bir la mercancía le giran a ocho días 
una letra ac('[)tada y con el recargo 
correspondiente. No ha tenido (lue mo- 
lestarse mucho para devengar der(;- 
chos por un diez y ocho ó veinte por

ciento de comisión más el sueldo del 
día que por si solo ya es bastante.

Esto es lo que ha i)asado con el 2(< 
j)or i(X) llamado de pro])ios.

I’or una hora de visita 3. -1 o .Smil 
pesetas, y como son varios los pue 
blos vivSitados,resulta (jueese emi)lea- 
do de la Xacióu iior cumplir con su 
deber, se lleva unos miles d(̂  duros 
con perjuicio para ios pueblos y sin 
que el EsUulo se l>eueficie.

Así vivirnos. No sabemos (‘uando 
llegará el día (pie entre (•“] pueiilu y el 
Estado ('xista confianza mutua.

F ran c isco  de Miguel.

NOTICIAS
Arlanza.
Don Valentín Ruiz Zarzosa. Alcai­

de y representante de Arlanzón en 
la .Asamblea de - Ayuntamientos nos 
escribe una í.tenia carta contestando 
a los comentaHós del sc’ñor \’icario 
(MI «íil D iario de Burgos», opinan­
do de' la siguamte manera: «El ]>ut'- 
i)lo de .-\rlan/6n abogó j)ara (jue la 
Comisión continuase con su mi.snia 
Cüm[)Osicióii, alegando la satisfac- 
cií'pr con (jiie habíamos vi.'-̂ to sus 
gf'stiones. Xo lo estimó asi la mesa 
V surgió ia • comljinación propuesta 
(jLKí no nos desagradó.' pues el re­
fuerzo que a la Comisión sé le daba 
con la entrada de-San Leonardo y 
Sedaño era muy estimable....' Res­
pecto a la celebración de ia próxima 
Asamblea en Burgos, -mjd- baria 
mermar el prestigio de vSalas,..u quien 
nadie imede regateai . la gloria de 
haber hecho cri.stalizar en dos mag- 
nás asambleas las atónitas aspira­
ciones (üsj)ersas én los pueblos cas­
tellanos'..... (íono'cé ya nuestro pare­
cer v añadiré que por nuestra parte 
no dilicúrtarem’os con el más mínimo 
roce ia marcha de sus gestiones; \ 
soldados (lis('iplina(k)s, si hay (jue ir 
a Burgos, iremos contentos, y si a 
vSalas. encantados, que solo gratos 
recuerdos Av hidalguía 3' corP-s aco­
gimiento tenemos.... »

«L--\ Oi'iNióN [)K Castilla» ha Pmna- 
(lo de «El D iario de Burgos»  la re­
seña de la Asamblea, jior creer qiu' 
en ella está reflejada la verdaíi (k l 
hermoso acto. La mesa no |)udo lo­
mar notas de los asambkóstas (pie 
pronunciaron discursos y ha tenido 
que topilar](‘I del'.quj^ido 

. capital.''í^'r^Ione*-pues, ej sef(|r .Ruiz 
• Zárzosa (joé mxTqiarezcá sui¡1>otnJI)ie 
élVÍa reseca de'uCífestró semlTiYrírio. 
esjierando la colaboración de su gran 
cultura para el próximo número.

Covaieda.

Para el próximo número espera­
mos unas cuartillas exjilií'ando el 
caso que les ha ocurrido con la De­
legación (le Hacienda de Soria. Xo 
íué posible tomar nota de lo expues­
to por su representante. ])or las mis­
mas razones (jue se le dan al Alcal­
de de Arlanzón. Hmi de tenerse en. 
(“uenta (jue pesan muchos traliajos 

^obr^imsotrt^s. los .fU‘‘.I.^A-¿l‘̂ llÉ '’ 
orillando hasUi con.segtiir una com- 
|)leta organización.

Ayuntamiento de Madrid
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T ópico
CONTRA LAS G RIETA S DEL PECHO

PARA VETERINARIA

POLVOS ANTIDIARREICOS Plaza
De venta en las principales Farmacias

FARMACIA de FEDERICO PLAZA
S A L A S  DE LO S INFANTES

ALMACEN DE PIELES Y LANAS

A R S E N I O  M A R T I N E Z
S A L A S  DE LO S INFANTES

Almacén de Coloniales, Calzado y Alpargatas 
Aguardientes, Vinos y Licores

ESCABECHES Y CONSERVAS DE TODAS CLASES 
Galletas finas y ordinarias de varias marcas

Fábrica de Chocalates, Confitería y Ceras

Jesús Aparicio Rica
S A L A S  DE LOS INFANTES

N Á R C i S O  G A R A J E  A P A R I C i O
Ferretería en general, Batería de Cocina, Loza y Cristal 

Camas de hierro, latón y madera - Depósito de ios Sommiers «Numancia» 

EXPENDEDOR DE LA UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS 

S A L A S  D E  L O S  I N F A N T E S

C a sa  ORTÍZ
T t  J ID 0 3  Y NO VEDADES

Esta Casa está recibiendo un gran surtido en Gamuzas, Gersey 
y demás artículos para ia temporada de invierno.

No comprar sin antes visitar esta Casa 
LA DE MAS CONFIANZA

P L A Z A  M A Y O R -S A L A S  DE LO S INFANTES

Almacén de Coloniales y Aguardientes 
Cemento, Yeso, Ladrillos, Azulejos etc.

Tejidos, Confecciones, Paquetería, Quincalla y Perfumería

IIVIPRENTA, Papelería y Librería

Casa «DE ABAJO »
FUNDADA EL 1870—Telegramas: VIDIJABAJO—Subalternos de Tabacos

S A L A S  DE LO S INFANTES
C A F E - B A R

Especialidad en Café^exprés y Licores de marca

José Marañen
PRACTICANTE 

SALAS DE LOS INFANTES

SANTIAGO CAMARERO
S A S T R E

C O R T E  E L E G A N T E - C O N F E C C I O N  D i S T I  N G U I D  A -P R  E C lO S  R E D U C I D O S  
S I E M P R E  U L T I M A S  N O V E D A D E S  EN P A Ñ E R I A

S A L A S  DE LO S  IN F A N T E S

Café Aparicicio
Fábrica de Gaseosas y Agua de Seitz 

Plaza Mayor Salas de los Infantes

GRAN PENSION DEL COMERCIO

AN G EL ALZAG A
ESPLENDIDAS HABITACIONES 

Coche propio de la Casa para alquiler
Plaza Mayor - SALAS DE LOS INFANTES

FELIPE G A R A TE
ALM ACEN DE PIELES ULTRAMARINOS 

Salas de los Infantes

CASA “ CAMOTO”
Vinos y Comidas La más conocida y castiza 

S A L A S  D E  L O S  IN F A N T E S

BOLETIN DE ADHESION
El Ayuntamiento d e ..............................................................................................
Partido de ..................................................

Provincia de ............................. Se adhiere a la Campaña y almnaiá
vSElS PESETAS trimestrales para los gastos de propaganda y sostenimien­
to de «LA OPINION DE CASTILLA*.

El Alcalde,

Señor Director de «LA OPINION DE CASTll.LA* —Salas de los Infantes

Imprenta. Lii)rería. Objetos de Escritorio v Almacén de Papel y Sobres—Viuda e Hijos de Felipe de Abajo.—Salas de los Infantes
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